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Infarto Cerebral:  
3 síntomas que te ayudarán a reconocerlo y actuar de manera inmediata 
El especialista comenta que en neurología toda parálisis facial, toda disminución de fuerza en 
la mitad del cuerpo y la dificultad para articular las palabras o la disartria representan el 83 a 
85% de síntomas que tiene un paciente con ACV. 
¿Sabías que los infartos cerebrales son mucho más frecuentes, pues representan el 85% de la 
enfermedad cerebro vascular y la hemorrgia solo es el 15%?. A mayor edad, mayor es el riesgo a 
hacer un infarto, pero hay pacientes con factores de riesgo neurovascular que son más propenso 
a esta patología, como: los diabéticos, hipertensos, colesterol y arritmia cardiáca. Se debe acudir 
a un centro altamente especializado para este tipo de tratamientos, pues al producirse un infarto o 
hemorragia cerebral mueren dos millones de neuronas por minuto. 
Sabemos que las emergencias pueden ocurrir en cualquier momento, en el trabajo o en el hogar, 
por ello, hay que conocer los síntomas principales cuando se inicia el infarto cerebral, así se podrá 
actuar de inmediato y salvar al paciente. El neurólogo Manuel Moquillaza, Coordinador del Servi-
cio de Neurología de la Clínica Ricardo Palma nos explica al detalle, qué es el infarto cerebral y 
nos da unos consejos de prevención. 
¿Qué es el infarto cerebral? 
Es la obstrucción de los vasos arteriales del cerebro que se encargan de la irrigación del cerebro. 
Este tipo de obstrucciones representan el 85% de la enfermedad cerebro vascular. Hay dos tipos: 
cuando la arteria se tapa, se llama infarto cerebral y cuando la arteria se rompe, se lla-
ma hemorragia cerebral (conocida popularmente con el derrame). Si bien es cierto, aquí en la 
población peruana a todo le conoce como derrame, tanto infarto como hemorragia, pero en reali-
dad, el derrame es solo cuando las arterias se rompen. 
¿Y por qué es importante diferenciar el infarto cerebral con el derrame cerebral? 
Porque el tratamiento viene totalmente diferenciado desde un infarto a una hemorragia. Desde 
otro punto de vista, los infartos cerebrales son muchos mas frecuentes, representan el 85% de la 
enfermedad cerebro vascular, la hemorragia solo representa el 15%. Entonces de 100 pacientes 
que tienen un accidente cerebro vascular, el 85% se les tapa la arteria o tiene un infarto y el 15% 
se les rompe la arteria o tienen un derrame. 
Grupos de riesgo 
Más edad, mayor riesgo de hacer un infarto o una hemorragia, pero tenemos factores no modifi-
cables, como por ejemplo: el paciente hipertenso que tiene 5 veces más riesgo, el paciente diabé-
tico tiene 3 veces más riesgo, el paciente que sufre de colesterol tiene 2 veces más riesgo, el 
paciente que tiene arritmia cardíaca, como la fibrilación auricular, tiene 5 veces más riesgo. A to-
dos estos se conocen como factores de riesgo neurovascular. 
¿Qué otros factores pondrían en riesgo a una persona adulta? 
Hay que saber si están en el grupo de factores de riesgo antes mencionados, conocer sus ante-
cedentes familiares, cuál es su índice de masa corporal, saber si consume tabaco y alcohol, se-
dentarismo, etc. 
Cómo saber si una persona está empezando un infarto cerebral 
Hay tres síntomas que ayudan a reconocer un infarto, que lamentablemente no siempre es el 
dolor de cabeza. En neurología toda parálisis facial, toda disminución de fuerza en la mitad del 
cuerpo y la dificultad para articular las palabras o la disartria representan el 83 a 85% de síntomas 
que tiene un paciente con ACV. Se debe acudir a un centro altamente especializado para este tipo 
de tratamientos porque al producirse un infarto o hemorragia cerebral mueren dos millones de 
neuronas por minuto. 
“No es lo mismo operar a un paciente con derrame que tiene 30 minutos de iniciado a alguien que 
tiene tres, seis horas o más. Hay pocos centros en el Perú que tratan de manera integral la pato-
logía cerebro vascular, estamos en el auge de entrenar, conscientizar y preprar al equipo, ya que 
esto es más frecuente”, enfatiza. 
Quiénes deben hacerse un chequeo médico 
Los jovenes que deben hacerse un chequeo son los que tienen antecedentes de aneurismas, 
derrames cerebrales en la familia, un paciente que tiene dos familiares directos con enfermedad 
cerebro vascular, ellos deben realizarse estudios neurológicos. 
En pacientes jóvenes que no tienen factores de riesgos, que no son obesos, no fuman, no son 
hipertensos ni diabéticos y no tienen arritmia no se les sugiere un control preventivo. 
En los adultos mayores a partir de los 60 años de edad, que presentan hipertensión, diabétes, 
arritmia, dolor de cabeza tienen que ir al neurólogo. 
¿En qué lugares se realizan los tratamientos de la patología cerebro vascular? 
En el hospital Almenara, Rebagliati, Sabogal. En Ministerio de Salud (Minsa): El Instituto de Cien-
cias Neurológicas, Hospital Daniel Alcides Carrión, Hospital Dos de Mayo, Cayetano Heredia e 
Hipólito Unanue. En el sector privado está la Clínica Ricardo Palma que atiende las 24 horas al 
día con médicos altamente calificados. 
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Cuadro Nº 1. 
Principales daños y eventos notificados en la semana epidemiológica (S.E) Nº  1-32 del año 2024. Comportamiento 

de los casos acumulados de los años 2023 

En el presente cuadro se considera a los casos Confirmados y Probables de las enfermedades notificadas. Los casos Proba-
bles se van clasificando según criterios técnicos vigentes. 



MALARIA 

Hasta la S.E. 32 - 2024,  se 
reportaron 20 309 casos de 
malaria:16 572 (81.6%) Malaria 
P. Vivax, 3 723 (18.4%) Malaria 
falciparum y 14 (0.1%) Malaria 
malariae. En el año 2023 se 
reportaron 12 592 casos de 
malaria, 7 717 casos menos que 
en el presente año, esto repre-
senta un 61.28% de incremento 
de casos de malaria con respecto 
al 2023. En el 2024, se observa 
un incremento progresivo entre 
las SE11 a la SE19. en las últi-
mas 5 semana se puede obser-
var un descenso de casos la cual 
es común en esta época del año 
por la vaciante de los ríos. Sien-
do la cobertura de notificación del 
64% la curva de casos de mala-
ria se actualizara la SE 33 y se 

podrá determinar el estado real de 
los casos en la región Loreto. 
Los distritos que reportaron más 
casos son: Yavari (3593), Andoas 
(2846), Pastaza (1863), San Juan 
Bautista (1650), Ramon Castilla 
(1563), Tigre (1138), Urarinas 
(986), Trompeteros (951), Alto 
Nanay (775), Yaquerana (570), 
Barranca (544), Punchana (540), 
Iquitos (519), Napo (457). 

 
 Según la estratificación de riesgo 
se tiene: 
Muy Alto Riesgo: 10 Distritos 
Alto Riesgo: 10 Distritos 
Mediano Riesgo: 15 Distritos 
Bajo Riesgo: 11 Distritos 
Sin Riesgo: 7 Distritos 

 
La T.I.A Regional es 445.03%x 100000 
hab. Año 2024 
 
Hasta la SE (32) la Estratificación del 
Riesgo en distritos es como sigue: 
 
Alto Riesgo: 26 Distritos 
Mediano Riesgo: 8 Distritos 

Bajo Riesgo: 6 Distritos 
Sin Riesgo: 13 Distritos. 
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Hasta  la SE 32-2024 se reportó 4 657 casos de dengue: 2 505 
(53.8%) son confirmados y 2 152 (46.2%) son probables en espera 
de su clasificación final.  Se reportaron 4 159 (89.31%) casos Den-
gue Sin Señales de Alarma, 496 (10.65%) casos Dengue con signos 
de alarma y 02 casos de Dengue Grave (0.04%), no se reportaron 
fallecidos hasta la presente semana. Se observa que desde las pri-
meras semanas del año 2024, los casos se fueron incrementando 
hasta llegar a zona epidémica, en las últimas semana se mantiene 
oscilante en Zona de Epidemia. 

DENGUE 
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En la S.E. 32-2024, se han registrado 1 410 
episodios total de Neumonía; 1 108 (78,6%) 
son episodios de Neumonía y 302 (21.4%) 
son episodios de Neumonía Grave. Según 
el Canal Endémico, durante el año 2023 los 
casos de Neumonía se ubicaron en la mayo-
ría de las semanas en zona de EPIDEMIA. 
Hasta la SE 32-2024 los casos se mantie-
nen en su mayoría en zona de Alarma y 
Epidemia, ubicándose en las últimas 6 se-
manas en zona de EPIDEMIA. Según el 
mapa de riesgo 02 distritos se ubican como 
de alto riesgo (Andoas y Trompeteros). 
Defunciones: Hasta la presente semana, se 
han reportado 24 defunciones: 13 extrahos-
pitalarias y 11 Intrahospitalaria  

Atenciones son Punchana (270), Yurimaguas (127), Andoas (112), 
Trompeteros (86), Nauta (77), Contamana (74), Iquitos (66), Reque-
na (62), Napo (58), Barranca (56), Pastaza (52), Balsapuerto (41), 
Manseriche (40), San Juan Bautista (35), Lagunas (30), Vargas 
Guerra (25), Urarinas (23). 
 
 La T.I.A Regional es 12.52%x 1000 .A es como sigue: (S.E 32) 
Alto Riesgo: 2 Distritos 
Mediano Riesgo: 2 Distritos hab. (< 5 años). 
Bajo Riesgo: 41 Distritos 
Sin Riesgo: 08 Distritos.  
Los Distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 27.44% del total 
de atenciones Regional. 

NEUMONÍAS INFECCIONES RESPIRATORIAS AGUDAS EN < 5 AÑOS 

Hasta la S.E. 32-2024, se han repor-
tado 74540 episodios de IRA no neu-
monías en  niños < 5 años: 3810 
(5.11%) en niños menores de 2 me-
ses; 21047 (28.24%) en niños de 2 a 
11 meses, 49683 (66.65%) en niños 
de 1 a 4 años. Según el Canal Endé-
mico, en el año 2023 los casos de 
IRAS-No Neumonía se han ubicado 
en su mayoría en la zona de EPIDE-
MIA, En el 2024 la curva de casos se 
mantiene en la mayoría de semanas 
en zona de ALARMA, el mapa de 
riesgo ubica a  33 distritos en alto 
riesgo y 14 distritos  en mediano. 
Punchana (7676), Yurimaguas 

(5739), San Juan Bautista (5171), Barranca (3820), Contamana 
(3500), Iquitos (3346), Andoas (3206), Requena (2995), Belen 
(2347), Urarinas (2211), Manseriche (2095), Pastaza (2015), Cahua-
panas (1970), Nauta (1952), Balsapuerto (1669), Sarayacu (1656), 
Morona (1645), Ramon Castilla (1555), Trompeteros (1547), Napo 
(1441).  
 T.I.A Regional es  6,620.66 x 10000 hab. (Pob< 5 años) (S.E. 32). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 33 Distritos 
Mediano Riesgo: 14 Distritos 
Bajo Riesgo: 6 Distritos 
Sin Riesgo:   0 Distritos 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 24.87% del total de 
atenciones Regional. 

SÍNDROME DE OBSTRUCCIÓN BRONQUIAL AGUDO (SOB/ASMA) EN < 5 AÑOS 
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Hasta la S.E. 32-2024, se han notificado 5 968 casos de Síndrome de Obstruc-
ción Bronquial/ASMA en menores de 5 años; 1457 (24.4%) episodios en niños 
menores de 2 años y 4511 (75.6%) en niños de 2 a 4 años: Desde el año 2023 
hasta la presente semana 3 -2024 los casos se ubican en zona de ALARMA, 
según el mapa de riesgo 01 distrito se encuentra en alto riesgo (Distrito de In-
diana), 02 distritos mediano riesgo (San Juan Bautista y Belén) y 25 de bajo 
riesgo. 
Iquitos (1985), San Juan Bautista (1758), Belen (1461), Punchana (445), Yuri-
maguas (108), Requena (48), Nauta (39), Mazan (27), Torres Causana (17), 
Trompeteros (11), Napo (9), Contamana (9), Urarinas (8), Balsapuerto (7), La-
gunas (7), Parinari (7).  
T.I.A Regional es  530.07% x 10000 hab. (< 5 años). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 1 Distritos  
Mediano Riesgo: 2 distritos 
Bajo Riesgo: 25 Distritos 
Sin Riesgo: 25 Distritos 
a ciudad de Iquitos reportaron el 94.65 % del total de atenciones Regional. 
 
 
 
.  



ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA DISENTÉRICA 

Hasta la S.E. 32-2024, se han noti-
ficado 3157 atenciones por Diarrea 
Disentérica, de los cuales 292 
(9.24%) atenciones corresponde a 
<1 año, 1009 (32.96%) atenciones 
de 1 a 4 años, 1856 atenciones de 
5 años a más (58.78%). Según el 
Canal Endémico, en el año 2023 y 
2024, los casos se ubicaron mayor-
mente en ZONA DE SEGURIDAD 
Y ZONA DE ALARMA.  
Según el mapa de riesgo 05 distri-
tos se encuentra en alto riesgo 
(Manseriche, Teniente Manuel Cla-
vero, Padre Márquez, Andoas y 
San Pablo; ), 10 distritos en me-
diano riesgo y 29 distritos se en-

cuentran como distritos de bajo riesgo. Se reporta 03 fallecidos de 
EDA Disentérica, 01 procedente de lagunas ,01 de distrito de jebe-
ros Provincia de Alto Amazonas y 1 del distrito Andoas, provincia 
Datem del Marañón, los 03 fallecidos son menores de 5 años. 
 
Contamana (324), Manseriche (323), Andoas (314), Ramon Casti-
lla (255), San Pablo (220), Teniente Manuel Clavero (199), Yavari 
(155), Nauta (153), Trompeteros (131), Napo (109), Sarayacu 
(85), Padre Marquez (81), Cahuapanas (81), Barranca (79), Re-
quena (72), Morona (69), Indiana (66), Urarinas (61), Torres Cau-
sana (53).  
 La T.I.A Regional es 3.02%x 1000 hab. (S.E. 32)La estratificación 
del riesgo según la T.I.A (x 1000 es como sigue: 
Alto Riesgo: 4 Distritos 
Mediano Riesgo: 12 Distritos 
Bajo Riesgo: 32 Distritos 
Sin Riesgo: 9 Distritos 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 2.06% del total 
Regional. 
 

ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA ACUOSA 
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Hasta la S.E. 32-2024 se reportaron 
52516 atenciones por EDA´s Acuo-
sas en la región Loreto: 5533 
(10.54%) atenciones en menores de 
01 año,  17046 (32.46%) atenciones 
de 01 a 04 años, y atenciones mayo-
res de 5 años, 29937 atenciones 
(57%). La curva de los casos de EDA 
Acuosa en los años 2023 y 2024 se 
mantiene todas las semanas en zona 
de EPIDEMIA. El mapa de riesgo 
nos muestra 27 distritos en alto ries-
go. 
Se reporta 12 fallecidos de EDA 
Acuosa, 05 procedentes del distrito 
de Andoas, 01 del distrito de Morona 
y 01 de Pastaza todos de la provincia 
del Datem del Marañón, 04 del distri-

to de Lagunas de la provincia de Alto Amazonas y 01 del distrito de 
Punchana. 
Perteneciente al distrito de Punchana  (6813), San Juan Bautista 
(4404), Iquitos (3205), Contamana (3123), Andoas (2417), Yurima-
guas (2392), Belen (2042), Manseriche (1850), Urarinas (1808), 
Nauta (1712), Barranca (1698), Morona (1427), Trompeteros (1303), 
Sarayacu (1286), Cahuapanas (1180), Pastaza (1073), Requena 
(1032), Ramon Castilla (1021). 
 
La T.I.A Regional es 50.18% x 1000 hab. 
La estratificación del riesgo por la T.I.A (x 1000) es como sigue: 
Alto Riesgo:  27 Distritos 
Mediano Riesgo: 15 Distritos 
Bajo Riesgo:   11 Distritos 
Sin Riesgo:  0 Distritos 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 31.35% del total 
Regional. 


